COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA NUMERO 21-2003

26 DE MAYO DEL 2003

HORA 6:30

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Miembros presentes:

Sr. Juan Manuel González Zamora
PRESIDENTE


Sr. Edwin Solano Vargas


VICEPRESIDENTE 

Sr. Guillermo Villegas Chavarría

TESORERO

Sr. José Alcides Chávez Murillo

VOCAL 
 


Miembros ausentes:

Sr. Miguel Zumbado Mora


SECRETARIO 
JUSTIFICADA
Funcionarios del comité presentes:

Angélica Venegas Venegas

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

José Andrés Murillo Arroyo

AREA ADMINISTRTOVA FINANCIERA

ARTICULO 2

Aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°21-2003 del día 26 de mayo del 2003.

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 3

Se presenta acta correspondiente a:

· Sesión Ordinaria N°20-2003 del 19 de mayo del 2003.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a la Sesión Ordinaria N°20-2003 del día 19 de mayo del 2003. 

CAPITULO III

ATENCION AL PUBLICO:

No hubo

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 4

Se recibe copia del memorándum DO-00211-2003, con fecha 23 de mayo del 2003, enviada al señor Victor Víquez Bolaños, Alcalde Municipal, por parte del señor José Luis zumbado Cháves, Director del Área Operativa y Desarrollo Urbano, referente a la reunión N°2 de la Comisión de Parques, la cual dice textualmente:

Referente al Proyecto de Parques y Mejoras de Infraestructura de Juegos Infantiles, contemplado en el Plan Anual Operativo 2003, a cargo de la Unidad de Desarrollo Urbano, se le informa que el día miércoles 21 de mayo del 2003, se llevó a cabo la segunda reunión de Comisión de Parques, para analizar diversos asuntos de interés y del cual se remite la siguiente información:

1- Asistencia: 
José Luis Zumbado Chaves - Dirección Operativa

Luis A. Bogantes Miranda - Desarrollo Urbano

Henry Escobar - Comité Cantonal de Deporte y Recreación

2- Análisis: Propuesta para modificar el inciso 3.5 del acuerdo de distribución de    recursos contemplado en el informe DO.0097-2003, a efectos de cumplir con la meta de concluir al menos un parque en el período 2003, según Plan Anual Operativo.

3- Recomendaciones: Previo análisis de la documentación aportada por el Área Operativa a través de la Unidad de Desarrollo Urbano, referente a iluminación y desarrollo de obras complementarias en el parque Horacio Murillo Montes de Oca, con el afán de finiquitar el mismo, la Comisión de Parques recomienda los siguientes aspectos:

3.1- 
Modificar el inciso 3.5 recomendaciones para construcción y mejoras para el parque Manuel Emilio, en cuanto al punto 3.5.2 donde la Municipalidad disminuya el aporte previsto de ¢4.550.000.00 (cuatro millones quinientos cincuenta mil colones).

3.2- Con el aporte indicado en el punto 3.1.1 se realicen obras menores en el parque Manuel Emilio según diseño y plan de acción, trasladando la construcción de la cancha multiuso, para el periodo 2004.

3.3- Que la municipalidad presupueste recursos en el plan anual operativo 2004, a efectos de construir en forma total el parque Manuel Emilio, consecuente con el diagnóstico de parques y zonas verdes en el Cantón de Belén.

3.4- Destinar ¢3.000.000.00 (tres millones de colones) adicionales al recurso ya presupuestado al parque Horacio Murillo Montes de Oca, a efectos de llevar a cabo la iluminación y obras complementarias en dicho parque, con el objetivo de finiquitar el mismo, cumpliendo así con el plan anual operativo donde se establece concluir al menos un parque en el periodo 2003.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir copia al Área Técnica y archivar.

ARTICULO 5

Se recibe copia de la nota según oficio 3520-2003 con fecha 14 de mayo del 2003, enviada al señor Ennio Rodríguez, Director Jurídico de la Municipalidad de Belén, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, notificando acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°35-2003 celebrada el día trece de mayo del dos mil tres, la cual dice textualmente:          

CAPITULO III

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA

ARTICULO 20. Se conoce oficio del Lic. Claudio Arce, presidente de la Comisión de Instalaciones Deportivas, quien solicita le aclaren la siguiente situación: Envió un documento el 31 de marzo a Secundino Guido, pidiéndole rendición de cuentas por diferentes molestias de muchos vecinos de la Ribera, por el abandono de la cancha de fútbol de este lugar. El comité conoció la nota y el 10 de abril le envía una nota aclaratoria en donde se le desautoriza a solicitar informes de cualquier tipo, a cualquier asociación o comité comunal. Solicita interpretar los artículos 57 al 62 del Reglamento Municipal y así determinar cuales son las funciones específicas de esta comisión, donde está su autonomía y que alcances puede tener esta instancia con los gremios del Cantón. Es bien saber que los planes anuales operativos, correspondencia y situaciones que el comité considere de control han sido manejados siempre por la Comisión.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: Remitir copia al Director Jurídico Ennio Rodríguez, para que brinde una recomendación al respecto.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota y archivar.

ARTICULO 6

Se recibe copia de la nota según oficio 3519-2003 con fecha 14 de mayo del 2003, enviada a la señora Marita Arguedas, Directora del Área de Desarrollo Social de la Municipalidad de Belén, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, notificando acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°35-2003 celebrada el día trece de mayo del dos mil tres, la cual dice textualmente:          

CAPITULO III

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA

ARTICULO 20. Se conoce oficio A.A-119-05-03 de Angélica Venegas, Secretaria Área Administrativa, Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, dirigido a la Licenciada Marita Arguedas Carvajal, Directora Área Desarrollo Social, donde remiten el informe correspondiente al I Trimestre del periodo 2003 del Plan Anual Operativo y Presupuesto, asimismo la aprobación de informe de ejecución del Plan Anual Operativo correspondiente al I Trimestre del periodo 2003.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: Solicitar a la Directora del Área de Desarrollo Social Marita Arguedas, de coordinar con el Director Administrativo Financiero Jorge González, la revisión de los aspectos financieros contables del citado informe.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota y archivar.

ARTICULO 7

Se recibe nota según oficio 2927/2003 con fecha 30 de abril del 2003, de parte de la secretaria del Concejo Municipal de Belén, notificando el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria N°29-2003 celebrada el veintidós de abril del dos mil tres, que literalmente dice:

CAPITULO V

INICIATIVA DE LOS REGIDORES Y SINDICOS

ARTICULO 27. El Regidor Suplente Miguel Alfaro, manifiesta que respecto a la Comisión que se nombró para que realizara una investigación respecto al problema suscitado entre Juan Manuel González y Claudio Arce del Comité de Deportes, nunca se les envió una copia de la resolución final.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Remitir copia de la resolución brindada por la Comisión a los señores Juan Manuel González y Claudio Arce, para su información.

Se transcribe dicha resolución:

En cumplimiento con lo ordenado por ese Concejo, en acuerdo tomado en la sesión Ordinaria N°82-2002, celebrada el diecinueve de noviembre del dos mil dos, adjunto remitimos el informe final, en relación con las incidencias acaecidas el cinco de noviembre del dos mil dos, y en el que presuntamente participaron los señores Claudio Arce Venegas y Juan Manuel González Zamora.

INVESTIGACIÓN PRELIMINAR. INCIDENCIAS ACAECIDAS EL 5 DE NOVIEMBRE DEL 2002, Y EN LAS QUE PRESUNTAMENTE PARTICIPARON LOS SEÑORES CLAUDIO ARCE VENEGAS Y JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA.

I-ORIGEN DE LA INVESTIGACIÓN.

La presente investigación tiene su origen, en el acuerdo tomado por ese Concejo Municipal, en la Sesión Ordinaria No 82-2002, celebrada el diecinueve de noviembre del dos mil dos, y en el que se designa a los suscritos Viria Murillo Murillo, Víctor Sánchez Barrantes y Francisco Ugarte Soto como encargados de realizar la investigación.

II. OBJETO DE LA INVESTIGACIÓN

Determinar las causas que pudieron dar origen, o que propiciaron los hechos o faltas denunciadas y posibles responsables en caso que así se compruebe.

III. GENERALIDADES DE LA INVESTIGACIÓN

a) En el expediente existen diversos elementos probatorios de tipo documental que fueron aportados en el desarrollo de la presente investigación.

b) Se recibieron las declaraciones y testimonios de una funcionaría del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, del señor Claudio Arce Venegas. y de miembros integrantes del referido Comité, a saber;

La Sra. Angélica Venegas Venegas, y los señores Claudio Arce Venegas, Edwin Solano Vargas, y José Guillermo Villegas Chavarría rindieron sus declaraciones el día 12 de diciembre del año 2002.

El Sr.Juan Manuel González Zamora, brindó su declaración e! día 17 de diciembre del año 2002.

IV. ANÁLISIS DE LAS DECLARACIONES Y RESULTADOS:

Los cinco declarantes, manifiestan que en una de las sesiones del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, básicamente la que se celebró el martes 5 de diciembre del 2002, en horas de la noche, (según informó la señora Venegas Venegas, funcionaría de dicho Comité y quien usualmente coordina lo relativo al funcionamiento de! mismo) se encontraban presentes para cumplir con la agenda programada para la Sesión.

En ese sentido señalaron que en el capítulo de atención al público se tenía previsto recibir a los miembros de la Asociación de Atletismo del Cantón, para que se refirieran a dos puntos que se mencionaban en una carta que ellos mismos habían enviado, los cuales no estaban claros. ( Ver declaración de la señora Venegas, y la de los señores Solano y Villegas, a los folios 12,13.14 y del 19 a! 24 del expediente).

Indicaron los declarantes, que a pesar que la invitación se había cursado a todos los miembros que integraban la Junta Directiva de la Asociación de Atletismo, únicamente se presentó el señor Claudio Arce a la referida Sesión. ( En ese sentido son coincidentes todas las declaraciones).

Expresaron que procedieron a dar inicio a la reunión para tratar los dos aspectos que no estaban claros en la carta supracitada. El primer punto se refería a la situación que se presentaba con el programa de medicina deportiva, el cual a juicio del señor Arce no servía, e incluso según sus manifestaciones, existían diversas quejas de usuarios como por ejemplo, madres de familia que indicaban que el Dr. Murillo Cuza no extendía referencias para que ¡os pacientes pudieran recibir atención en el hospital, y que el referido Doctor era un persona déspota con los dientes.

En ese sentido, los integrantes de la Junta Directiva del Comité le ofrecieron explicaciones al señor Arce, en las que exponían las razones para justificar la permanencia del Dr. Murillo a cargo del programa de medicina deportiva, razones que no fueron aceptadas por el señor Claudio Arce (Ver declaraciones de la señora Venegas, del señor Claudio Arce. De manera más general, los señores Solano y Villegas señalaron que al señor Arce se le explicó la situación que se presentaba con el Dr. Murillo. Ver folios del 12 al 24 del expediente). No obstante lo anterior el señor Arce Fue enfático al indicar en su declaración: "...Ellos insistiendo que Gerardo Cuza si sirve y yo por mi lado que no sirve, él es una persona déspota que no tiene carísma con el cliente que en este caso son los atletas...". ( Manifestaciones visibles al folio 15 del expediente).

La reunión continuó, y se pasó a analizar el segundo asunto, el cual se refería al tema presupuestario, propiamente los recursos que debían ser trasladados del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén a la Asociación de Atletismo; ya que existía confusión en relación con una partida que estaba en el presupuesto del Comité y era para realizar trabajos en el Bulevar de la Ribera, y que el señor Arce aseguraba que correspondía a la Comisión de Instalaciones Municipales. En realidad, según se desprende de las declaraciones de la señora Venegas y del señor Villegas, lo que sucedió fue que el anterior Alcalde Municipal señor William Alvarado Bogantes, siguiendo los procedimientos previstos, utilizó la partida que estaba para la Comisión de instalaciones en otros proyectos.

Ante esta situación de confusión, el señor Arce no se dio por satisfecho, a pesar de que el señor Juan Manuel González le brindó explicaciones e igualmente lo hicieron los otros miembros del Comité, sin embargo el señor Arce manifestó : " ... que el presupuesto del Comité de Deportes era como una bolsa de confites, donde se distribuía a donde ellos quisieran...". (Ver declaración del señor Claudio Arce, específicamente folio 16).

Posteriormente se hicieron algunos comentarios y el señor Claudio Arce se retiró del local de sesiones del Comité, a pesar que el señor González le solicitó que se esperara hasta que terminara la reunión. Acto seguido el señor Juan Manuel González levantó la sesión. (Ver declaraciones de los señora Venegas y de los señores Arce, Solano y Villegas , que corren agregados al expediente del folio 12 al 24, y documento presentado por el señor Juan Manuel González, visible a! folio 27).

Se desprende de las diversas declaraciones, que cuando el señor Arce iba caminando por la mitad de la cancha de baloncesto, e! señor Juan Manuel González lo llamaba mientras bajaba las gradas de las instalaciones del Comité, hasta que lo logró alcanzar, intercambiaron palabras y el señor González sujetó del cuello de la camisa al señor Arce, momento en e! cual fueron separados por los señores Solano y Villegas, finalizando ahí el altercado. ( Ver folios del 19 al 24, los cuales contienen las declaraciones de los señores Edwin Solano y José Guillermo Villegas Chavarría, quienes señalan que no hubo mayores incidencias).

En virtud de los hechos acaecidos, el señor Arce Venegas, el día siete de noviembre del año dos mil dos, procedió a interponer una denuncia en contra del señor Juan Manuel González, ante el Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de San Joaquín de Flores de Heredia (Exp. 02-001303-376-FC. Un aspecto fundamental, es que ofreció como testigos a los señores José Guillermo Venegas Chavarría y Edwin Solano (miembros integrantes de! Comité, cuyas declaraciones fueron recibidas en la presente investigación).

En cuanto al avance del proceso judicial, el referido Despacho Judicial mediante resolución de las once horas de! once de noviembre de! dos mil dos, procedió a convocar a las partes a una audiencia de conciliación que se llevará a cabo a las trece horas y quince minutos del veinticinco de junio del dos mil tres.

Ahora bien, conviene en este punto aclarar dos aspectos. En primer término el objeto de la presente investigación, es determinar las causas que dieron origen o propiciaron los hechos denunciados, para determinar eventualmente la responsabilidad en el plano disciplinario-administrativo. En segundo término el resultado de la denuncia penal, no tiene injerencia en esta investigación, por tratarse de materias y vías diferentes, y en virtud de las cuales una misma acción puede generar diversos tipos de responsabilidad, o bien solamente un ámbito.

Por otra parte, cabe destacar, una situación muy reveladora para el resultado final de la presente investigación, y es precisamente que el señor Arce al momento de declarar ante los suscritos, en relación con los hechos que se investigan, expresó lo siguiente:

"... Yo sé que esto es una cochinada, que no vale la pena. Pero debe sentarse un precedente, con la violencia no se arregla nada...". (Ver folio 18 del expediente).

En suma, de las declaraciones que corren agregadas a los autos, así como de los documentos aportados, se pueden colegir conclusiones, que de seguido exponemos:

V. CONCLUSIONES:

PRIMERA: Que efectivamente el día martes cinco de noviembre del año dos mil dos, después de una acalorada sesión celebrada en horas de la noche, por el Comité Cantonal de Deportes y de Recreación de Belén, se presentó un altercado entre los señores Juan Manuel González, Presidente del referido Comité, y el señor Claudio Arce, Presidente de la Asociación de Atletismo del Cantón de Belén.

SEGUNDA: Que producto de la discusión por aspectos presupuestarios, entre otros, el señor Arce manifestó " ... que el presupuesto del Comité de Deportes era como una bolsa de confites, donde se distribuía a donde ellos quisieran...", tal y como consta al folio 16 del legajo y procedió a retirarse del recinto o instalaciones de! Comité. La discusión existente, así como la expresión proferida y el retiro abrupto del señor Arce. alteró los ánimos de las personas presentes, al punto que el señor Juan Manuel González levantó la Sesión que se estaba desarrollando.

TERCERA: Que después de que el señor Arce hizo abandono de las instalaciones del Comité, al caminar por la mitad de la cancha de baloncesto buscando salir del inmueble. simultáneamente, el señor Juan Manuel González mientras bajaba las gradas de las instalaciones del Comité le llamaba para finalizar la discusión, hasta que lo logró alcanzar, intercambiaron palabras v e! señor González sujetó de! cuello de la camisa al señor Arce, momento en el cual fueron separados por los señores Solano y Villegas, finalizando ahí el altercado.

CUARTA: Que los señores Edwin Solano Vargas y José Guillermo Villegas Chavarría, son contestes y sumamente claros al señalar que en ningún momento el señor González, agredió o le provocó lesiones al señor Arce. En ese orden de ideas, resulta relevante indicar que el señor Solano manifestó que el señor Claudio Arce durante la Sesión ofendió a los miembros del Comité. Asimismo el señor Villegas señaló que el señor Arce provocó el conflicto, a) querer imponer su criterio, y al hablar a los miembros del Comité en tono amenazante e irrespetuoso.

QUINTA: Que el día siete de noviembre del año dos mil dos, en virtud de los hechos suscitados, el señor Arce Venegas, procedió a interponer una denuncia en contra del señor Juan Manuel González, ante el Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de San Joaquín de Flores de Heredia (Exp. 02-001303-376-FC). No obstante lo anterior, existen varios aspectos que merecen ser destacados:

i) E! señor Arce, al interponer su denuncia, ofreció como prueba, el testimonio de los señores Edwin Solano Vargas y José Guillermo Villegas Chavarría ( Miembros integrantes del Comité) y quienes a su vez rindieron declaración en la presente investigación. Del testimonio de ambos declarantes, no se logra determinar que haya existido una agresión o lesión en perjuicio del señor Arce y que sea atribuible al señor González, por el contrario hacen afirmaciones que denotan una clara participación del señor Arce en los acontecimientos que generaron el incidente; por ejemplo el señor Solano indicó: "... Le aclaramos los pasos que se habían seguido en cuanto a las dos solicitudes planteadas. Motivo por el cual el señor Arce de manera regular y en forma altanera comenzó a ofender a los miembros del Comité de Deportes ahí presentes. Manifestando que nosotros solo estábamos ahí para repartirnos el dinero entre nosotros. Situación que fue reiterada en varias ocasiones...". Por su parte el señor Villegas afirmó:

"...Claudio provocó el conflicto, primero quiso imponer su criterio, segundo hablo en tono amenazante e irrespetuoso y esto no es posible pues el Comité lo recibió de buena manera pidiéndole inclusive, que se presentara con toda la Junta Directiva y no solo...". ( Ver folios del 19 al 24 del expediente).

Resulta claro, que el elenco probatorio que ofrece el señor Arce no es conducente, ni pertinente para acreditar fehacientemente su versión de los hechos.

ii) Otro elemento probatorio que se hecha de menos, es la prueba pericial. Es decir s¡ estamos en presencia de una supuesta agresión, es fundamental contar con la valoración técnica, que determine las lesiones causadas, así como el grado de incapacidad para el desempeño habitual de las actividades y posibles secuelas, o bien que a ciencia cierta se acredite la inexistencia de la lesión.

iii) El señor Arce, al momento de rendir su declaración, descalificó y desvirtuó el objeto de la presente investigación al manifestar: "... Yo sé que esto es una cochinada, que no vale la pena. Pero debe sentarse un precedente, con la violencia no se arregla nada. Yo lo que quiero es que el Concejo tome alguna medida para que cualquier ente deportivo o comunal pueda reunirse con el Comité de Deportes, y pueda tener ambiente para poder dialogar, discrepar, analizar, investigar, evaluar, fiscalizar, denunciar, sin tener que llegar a la violencia...". ( Manifestación que corre al folio 18). Las expresiones transcritas no requieren mayor comentario.

iv) El resultado de la denuncia en la vía penal, no influye en la presenta investigación, toda vez que se trata de vías y materias diferentes, y por ello una misma conducta puede generar responsabilidad penal y administrativa, o bien solo en una de esas vías.

SEXTA: Que si bien es cierto, el altercado que surgió entre los señores González y Arce, no tuvo relevancia Jurídica no es aceptable que en los órganos y oficinas administrativas que forman parte de la Municipalidad de Belén, las discrepancias o discusiones que se presenten a nivel interno, o bien con miembros de otras organizaciones o entidades. deban resolverse en ambientes tensos, agresivos e irrespetuosos, caracterizados por la poca tolerancia y por la imposición de criterios.

VI. RECOMENDACIONES:
En virtud de los resultados y conclusiones expuestas, de manera atenta y respetuosa nos permitimos plantear las siguientes recomendaciones:

1. Que en aplicación de la sana crítica racional ( apreciación que hace el juez, tribunal o autoridad competente de las probanzas que consten en el expediente, mediante una fórmula armónicamente equilibrada entre la libertad de criterio para valorarla y la necesidad de fundamentarse en la experiencia y la razón), al no haberse demostrado en autos una relación clara, precisa y circunstanciada de presuntas faltas o hechos atribuibles a algún integrante del Comité de Deportes y de Recreación del Cantón de Belén, lo propio es recomendar el archivo del presente expediente.

2. Que ese Concejo se sirva formular una excitativa al Comité de Deportes y Recreación de Belén, para que situaciones como la analizada no se vuelvan a repetir y para se busquen las condiciones adecuadas para resolver los diferendos que se presenten, dentro de un marco de franca discrepancia y divergencia, pero con absoluto respeto, cordialidad, y en el que se garanticen los derechos fundamentales de las partes involucradas en la discusión, conflicto o controversia.

Para finalizar, y acorde con el nuevo modelo de administración por valores que se pretende implementar en esta Municipalidad, transcribimos una afirmación que se hace el Plan de Trabajo de la Comisión de Valores de la Municipalidad de Belén:

"...Los valores son realidades dinámicas, no estáticas e inamovibles. Por ejemplo el cambio, la flexibilidad y la negociación son valores dinámicos que se oponen al inmovitismo, a la resistencia o al enfrentamiento o ruptura...".

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe y archivar.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 8

Se envió nota según oficio AA-139-05-03 al Lic. Tomás Valderrama González, de la Auditoría Municipal, referente a la solicitud de información sobre la existencia de acuerdos en actas del comité.

ARTICULO 9

Se envió nota según oficio AA-140-05-03, a los señores del Concejo Municipal, notificando acuerdo del artículo N°4 tomado en Sesión Ordinaria N°19-2003, referente al recibido de la nota 2915/2003 en relación al Presupuesto Extraordinario N°01-2003.

ARTICULO 10

Se envió nota con fecha 20 de mayo del 2003 a las Asociaciones Deportivas, entrenadores, promotores y monitores, notificando el acuerdo referente a la asistencia obligatoria a la actividad de capacitación del Programa de Medicina del Deporte, el cual dará inicio a partir del miércoles 11 de junio del 2003. 

ARTICULO 11

Se envió nota según oficio AA-141-05-03 a las Asociaciones Deportivas Belén Ajedrez, Atletismo, Baloncesto, Ciclismo, Halterofilia, Fútbol, Fútbol Salón, Natación, Taekwon-do, Tenis de Mesa, Triatlón y Voleibol, notificando acuerdo según artículo N°5, de la Sesión Ordinaria N°19-2003, referente al curso de Administración Deportiva que estará impartiendo el Comité Olímpico de Costa Rica, los días del 11 al 14 de junio del presente año.

ARTICULO 12

Se envió nota según oficio AA-142-05-03 a las Asociaciones Deportivas Belén Ajedrez, Atletismo, Baloncesto, Ciclismo, Halterofilia, Fútbol, Fútbol Salón, Natación, Taekwon-do, Tenis de Mesa, Triatlón y Voleibol, notificando acuerdo según artículo N°8, de la Sesión Ordinaria N°19-2003, referente a la remisión del oficio UT-30-2003 con fecha 18 de marzo del 2003, de parte del señor Gonzalo Zumbado Zumbado, de la Unidad Tributaria de la Municipalidad de Belén, en la cual comunica los requisitos que se deben cumplir de previo a la realización de cualquier actividad gratuita o no en las instalaciones deportivas, centros educativos, salones comunales, salones privados, etc.

ARTICULO 13

Se envió nota según oficio AA-143-05-03 al señor José Solís Porras, Coordinador de Informática de la Municipalidad de Belén, notificando acuerdo según artículo N°9, de la Sesión Ordinaria N°19-2003, referente a la remisión de la cotización de la empresa Lemirage, acerca del diagnóstico del equipo de cómputo existente en el comité.

ARTICULO 14

Se envió nota según oficio AA-144-05-03 al Lic. José Andrés Murillo Arroyo, transcribiendo acuerdo según artículo 24 de la Sesión Ordinaria N°19-2003, referente a la aprobación de la adjudicación de la Compra Directa N°17-2003 Adquisición de Tractor Corta Zacate, a la empresa Ceres S.A, por un monto de ¢740.000.00.

ARTICULO 15

Se envió nota según oficio AA-145-05-03 al Lic. José Andrés Murillo Arroyo, transcribiendo acuerdo según artículo 25 de la Sesión Ordinaria N°19-2003, referente a la aprobación de la adjudicación de la Compra Directa N°18-2003 Adquisición de materiales y suministros de cancha polideportivo y polideportivo.

ARTICULO 16

Se envió nota según oficio AA-146-05-03 al Lic. José Andrés Murillo Arroyo, transcribiendo acuerdo según artículo 26 de la Sesión Ordinaria N°19-2003, referente a la aprobación de la Resolución Administrativa N°03-2003.

ARTICULO 17

Se envió nota según oficio AA-147-05-03 al Lic. José Andrés Murillo Arroyo, transcribiendo acuerdo según artículo 27 de la Sesión Ordinaria N°19-2003, referente a la aprobación de la Resolución Administrativa N°04-2003.

ARTICULO 18

Se envió nota según oficio AA-148-05-03 a la Lic. Marita Arguedas,  Directora del Área de Desarrollo Social, solicitando el giro de la transferencia correspondiente al mes de abril por un monto de ¢7.626.687.00 (siete millones seiscientos veintiséis mil seiscientos ochenta y siete colones).

CAPITULO VI

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 19

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Compra Directa N° 021–2003 Adquisición de implementos de Recreación para el Día del Desafío 

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 021-2003

ADQUISION DE MATERIALES Y SUMINISTROS PARA EL DIA DEL DESAFIO

ITEM # 1


[image: image1.wmf]ASPECTOS

OFERTA 2

PRECIO

70

66,200.00

TIEMPO DE ENTREGA

20

Inmediata

CREDITO

10

30 días

TOTAL

100


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N°2 R y G Comercializadora de Belén S.A., cédula jurídica 3-101-302414, quién obtuvo  el 100% del puntaje por un monto de ¢ 66,200.00 .

ITEM # 2


[image: image2.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

OFERTA 2

PRECIO

62

70

20,300.00

18,000.00

TIEMPO DE ENTREGA

20

20

Inmediata

Inmediata

CREDITO

10

10

30 días

30 días

TOTAL

92

100


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N° 2  R y G Comercializadora de Belén S.A, cédula jurídica 3-101-302414 , quién obtuvo  el 100% del puntaje por un monto de ¢18,000.00.

ITEM # 3-4


[image: image3.wmf]ASPECTOS

OFERTA 2

PRECIO

70

111,000.00

TIEMPO DE ENTREGA

20

Inmediata

CREDITO

10

30 días

TOTAL

100


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N° R y G Comercializadora de Belén S.A., cédula jurídica 3-101-302414, quién obtuvo  el 100% del puntaje por un monto de ¢110,000.00.

ITEM # 5


[image: image4.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

PRECIO

70

34,215.00

TIEMPO DE ENTREGA

20

Inmediata

CREDITO

10

30 días

TOTAL

100


RECOMENDACIÓN

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N° 1 Depósito San Antonio S.A., cédula jurídica 3-101-023904-26, quién obtuvo  el 100% del puntaje por un monto de ¢34,215.00.

ITEM # 6


[image: image5.wmf]ASPECTOS

OFERTA 2

PRECIO

70

37,680.00

TIEMPO DE ENTREGA

20

Inmediata

CREDITO

10

30 días

TOTAL

100


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N° R y G Comercializadora de Belén S.A., cédula jurídica 3-101-302414 quién obtuvo  el 100% del puntaje por un monto de ¢37,680.00.

ITEM # 7


[image: image6.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

PRECIO

70

16,040.00

TIEMPO DE ENTREGA

20

Inmediata

CREDITO

10

30 días

TOTAL

100


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N° 1 Depósito San Antonio S.A., cédula jurídica 3-101-023904-26 , quién obtuvo  el 100% del puntaje por un monto de ¢16,040.00.

ITEM # 8-9-10


[image: image7.wmf]ASPECTOS

OFERTA 2

PRECIO

70

86,445.00

TIEMPO DE ENTREGA

20

Inmediata

CREDITO

10

30 días

TOTAL

100


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N° 2 R y G Comercializadora de Belén S.A., cédula jurídica 3-101-302414, quién obtuvo  el 99% del puntaje por un monto de ¢86,445.00.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación de la adjudicación de la Compra Directa N°021-2003  Adquisición de implementos de Recreación para el Día del Desafío de la siguiente forma:

ITEM # 1: 

Al oferente N°2 R y G Comercializadora de Belén S.A., cédula jurídica 3-101-302414, por un monto de ¢ 66,200.00 .

ITEM # 2

Al oferente N° 2  R y G Comercializadora de Belén S.A, cédula jurídica 3-101-302414 , por un monto de ¢18,000.00.

ITEM # 3-4

Al oferente N° R y G Comercializadora de Belén S.A., cédula jurídica 3-101-302414, por un monto de ¢110,000.00.

ITEM # 5

Al oferente N° 1 Depósito San Antonio S.A., cédula jurídica 3-101-023904-26, por un monto de ¢34,215.00.

ITEM # 6

Al oferente N° R y G Comercializadora de Belén S.A., cédula jurídica 3-101-302414 por un monto de ¢37,680.00.

ITEM # 7

Al oferente N° 1 Depósito San Antonio S.A., cédula jurídica 3-101-023904-26,  por un monto de ¢16,040.00.

ITEM # 8-9-10

Al oferente N° 2 R y G Comercializadora de Belén S.A., cédula jurídica 3-101-302414, por un monto de ¢86,445.00.

ARTICULO 20

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Resolución Administrativa N°05-2003 para la Compra Directa N°022–2003 Adquisición de frutas para el Día del Desafío 

Resolución Administrativa 05-2003

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN BELÉN, a las diecisiete horas del día 26 de Mayo del dos mil tres. se declara desierto la Compra directa N° 022-2003 denominada “ Adquisición de Frutas para el día del desafío” 

RESULTANDO:

UNICO: Que mediante revisión de ofertas recibidas en las oficinas de este Comité el día 26 de Mayo del 2003, por las fruterías.; Hortiluma de San Antonio de Belén; la frutería Hermanos Solano González, quienes figuran como oferentes a la Compra Directa N° 022-2003, denominada “Adquisición de Frutas para el Día del Desafío, los cuales sobrepasan excesivamente los límites presupuestarios para la adjudicación del proceso licitatorio que tramita este Comité de Deportes, en el primer caso la oferta asciende a la suma de quinientos veintiún mil cien colones  y en el segundo caso la oferta es de cuatrocientos cincuenta y siete mil ochocientos colones, pues no existe fondo presupuestario para dicha compra. 

CONSIDERANDO:

UNICO: Siendo que la Ley de Contratación Administrativa dispone  que  en su  artículos 8° “Disponibilidad Presupuestaria. Para iniciar el procedimiento de contratación administrativa, es necesario contar con recursos presupuestarios suficientes para enfrentar la erogación respectiva” , por su parte el artículo 29 del mismo cuerpo normativo señala que: “Motivación de la deserción. Cuando la Administración resuelva declarar desierto un procedimiento de contratación, deberá dejar constancia de los motivos de interés público para adoptar esa decisión”, en igual sentido en su Reglamento General, se dispone en su  artículo 29, “Motivación de la declaratoria de deserción”, 29.1 “Cuando la Administración decida declarar desierto un procedimiento de contratación, deberá dejar constancia de los motivos específicos de interés público considerados para adoptar esa decisión, mediante resolución que deberá incorporarse en el respectivo expediente de la contratación”. Este Comité en el uso de sus facultades, tomando en consideración que las ofertas aludidas sobrepasa de manera evidente la disposición de recursos decide declarar desierto la Compra Directa N° 022-2003 en vista de querer arriesgar los intereses de la administración, ya que los costos cotizados son excesivamente altos y sobrepasan los límites presupuestarios.

POR TANTO:

De conformidad con los artículos 8° de la Ley de Contratación Administrativa, (Ley No.7494 del 1° de mayo de 1996 y sus reformas) , el artículo 29 del Reglamento General de Contratación Administrativa, (Decreto Ejecutivo No. 25038-H del 06 de marzo de 1996), y los argumentos expuestos se declara desierta la Compra Directa N°022-2003, denominada “Adquisición de Frutas para el Día del Desafío”. NOTIFIQUESE. Juan Manuel González Zamora. Presidente CCDRB.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación de la Resolución Administrativa N°05-2003 para la Compra Directa N°022-2003  Adquisición de frutas para el Día del Desafío. 

ARTICULO 21

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Compra Directa N°23–2003 Alquiler de sonido para el Día del Desafío 

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 023-2003

ADQUISION DE SONIDO PARA EL DIA DEL DESAFIO


[image: image8.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

PRECIO

70

80,000.00

CREDITO

30

30 días

TOTAL

100


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N° 1 Luis Manuel Rodríguez Campos., cédula física 4-136-018, quién obtuvo  el 100% del puntaje., por un monto de ¢80,000.00

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación de la adjudicación de la Compra Directa N°023-2003  Alquiler de sonido para el Día del Desafío al oferente N°1 Luis Manuel Rodríguez Campos., cédula física 4-136-018, por un monto de ¢80,000.00.

ARTICULO 23

El encargado del Área Administrativa Financiera solicita tomar el acuerdo de autorización para el manejo de la cuenta del comité, del Banco Popular, ya que es necesario realizar los trámites de transacciones bancarias y debe estar debidamente autorizado.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: comisionar a los señores Juan Manuel González Zamora y José Alcides Cháves Murillo para que emitan un criterio  acerca de la conveniencia del contrato presentado por e banco, para la realización de transferencias de fondos en inversiones con el Banco Popular. Segundo: Solicitar un criterio técnico a los señores Jorge González, Director del Área Asistencial Administrativa Financiera y Ennio Rodríguez, Director Jurídico de la Municipalidad de Belén,  acerca de la viabilidad de realizar fondos de inversión con el presupuesto del comité.

ARTICULO 24

La secretaria administrativa comenta acerca de la nota enviada por la proveeduría de la municipalidad, con el fin de que se apruebe la entrega del papel correspondiente al uso de la fotocopiadora, la misma dice textualmente:

Se le informa que se está llevando un control del consumo de hojas en la fotocopiadora por parte de ustedes y que hasta el momento han consumido lo siguiente: Febrero 406, Marzo 2761, Abril 1895, Mayo 1196, para un total de 6250 hojas, las cuales tienen que reponer a mas tardar el día lunes 26 de mayo del 2003 y se les estará enviando mensualmente el reporte del consumo; que posteriormente tendrán que reponer una semana después de recibido el reporte.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: informar al señor Ronald Murillo Rojas, de la Unidad de Bienes y Servicios Municipal, que en vista de que los procesos de comunicación entre el municipio y este comité no han sido los más adecuados, esta Junta Directiva no previó en ningún momento la compra de hojas para los fines que se indican en el memorándum 137-2003, sin embargo vemos con muy buenos ojos el retribuir dichos materiales por lo cual hemos girado las instrucciones respectivas para que en el menor plazo posible se inicien los procesos de compra requeridos para dichos fines. Segundo: Solicitar a la señor Angélica Vengas implementar el mecanismo necesario para la fiscalización del uso de la fotocopiadora, diseñando una boleta en que se indique los fines, cantidad, responsable y fecha. 

CAPITULO VII:

INFORME DE DIRECTIVOS

ARTICULO 25

El señor Edwin Solano presenta el siguiente informe:

Acerca de la reunión realizada en el Centro Diurno del Adulto Mayor, en donde se hizo la entrega de los implementos deportivos a las escuelas públicas, Liceo de Belén y Adulto Mayor.

La asistencia a la actividad fue muy escasa y no hubo participación por parte de algunos de los directores y encargados de dichas instituciones.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad enviar una nota a los centros educativos del cantón manifestando la preocupación del comité por la falta de interés de algunas personas relacionadas con las diferentes instituciones, ya que no se hicieron presentes en dicha actividad. Además se les recuerda que no está dentro de las obligaciones del comité el hacer este tipo de donaciones, sin embargo se hace un gran esfuerzo por coordinar con los diferentes deportivos.

CAPITULO VIII:

VARIOS

ARTICULO 26

El señor Edwin Solano comenta acerca de la reunión que se estará llevando a cabo el próximo miércoles 25 de mayo, con el Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense del Seguro Social, en la cual estarán presentes los señores Juan Manuel González Zamora y  Gerardo Murillo Cuzza.  

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que la secretaria del área administrativa facilite una copia del Programa de medicina del Deporte para que sea presentado el día de la reunión con el Presidente Ejecutivo de la CCSS.

ARTICULO 27

Se comenta acerca de las confección de los borradores de los Reglamentos del uso de la Caja Chica y de las Compras Directas del comité.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al encargado del Área Administrativa Financiera el envío del borrador del Reglamento de uso de la Caja Chica y el Reglamento de Compras Directas del Comité, para que sea discutido y analizado la próxima sesión.

CAPITULO IX:

MOCIONES

ARTICULO 28

El señor Juan Manuel González Zamora presenta la siguiente moción:

Para que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén nombre de conformidad con el artículo 58 el Reglamento de Funcionamiento del CCDRB, la Comisión de Instalaciones Deportivas con los siguientes miembros:

· Un representante del Comité Comunal de la Asunción

· Un representante del Comité Comunal de la Ribera

· Un representante del Comité Cantonal de Deportes de Belén

· Un representante de la Municipalidad 

· Cinco representantes de las Asociaciones Deportivas. *

*Debidamente  inscritas al comité, los cuales serán elegidos por el comité. Con la nota del nombramiento se debe adjuntar certificación de la personería jurídica al día, donde conste el periodo legal de la Junta Directiva.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que de conformidad con el artículo 58 del Reglamento de Funcionamiento de este comité, se comisione a los señores Juan Manuel González Zamora y Guillermo Villegas Chavarría para que conformen la Comisión de Instalaciones Deportivas tomando en cuenta los siguientes parámetros:

1- Deben invitar a esta convocatoria a:

· Un representante del Comité Comunal de la Asunción

· Un representante del Comité Comunal de la Ribera

· Un representante del Comité Cantonal de Deportes de Belén

· Un representante de la Municipalidad. 

· Representantes de las Asociaciones Deportivas debidamente adscritas al comité, de los cuales se elegirán únicamente cinco.

2- Propongan el periodo de vigencia de dicha comisión.

Presenten un borrador a este comité del Reglamento de funcionamiento de dicha comisión.

CAPITULO XI

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 29

Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

	1
	Federación Costarricense de Tenis de Mesa
	2499
	         22.000,00 

	2
	Nulo
	
	
	2500
	                     -   

	3
	ADT security services
	
	2501
	         12.000,00 

	4
	INS
	
	
	2502
	         28.714,00 

	5
	Gerardo Murillo Cuzza
	
	2503
	       100.000,00 

	6
	Jhonny Sanchez Alvarez
	
	2504
	         83.370,00 

	7
	Henry Escobar Urrego
	
	2505
	       190.000,00 

	8
	German Delgado Sanabria
	2506
	         57.160,00 

	9
	Antonio Vásquez Castillo
	
	2507
	         49.780,00 

	10
	Angelica Venegas Venegas 
	2508
	         50.527,00 

	11
	Allan Araya González
	
	2509
	         97.142,00 

	12
	José Andrés Murillo Arroyo
	2510
	         70.345,00 

	13
	Asociación Solidarista de Empleados Municip.
	2511
	       163.775,00 

	14
	Angelica Venegas Venegas Caja Chica
	2512
	                     -   

	15
	Camisetas Teke de Heredia de C.R. S.A.
	2513
	       127.400,00 

	16
	Angelica Venegas Venegas Caja Chica
	2514
	         82.165,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS  9:00 pm.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




SECRETARIA AREA ADMINISTRATIVA

------------ULTIMA LINEA-------------




















































































































































1
17

_1115474078.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 2

		PRECIO		70

				37,680.00

		TIEMPO DE ENTREGA		20

				Inmediata

		CREDITO		10

				30 días

		TOTAL		100






_1115474308.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1

		PRECIO		70

				16,040.00

		TIEMPO DE ENTREGA		20

				Inmediata

		CREDITO		10

				30 días

		TOTAL		100






_1115474471.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 2

		PRECIO		70

				86,445.00

		TIEMPO DE ENTREGA		20

				Inmediata

		CREDITO		10

				30 días

		TOTAL		100






_1115477440.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1

		PRECIO		70

				80,000.00

		CREDITO		30

				30 días

		TOTAL		100






_1115474141.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1

		PRECIO		70

				34,215.00

		TIEMPO DE ENTREGA		20

				Inmediata

		CREDITO		10

				30 días

		TOTAL		100






_1115473149.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1		OFERTA 2

		PRECIO		62		70

				20,300.00		18,000.00

		TIEMPO DE ENTREGA		20		20

				Inmediata		Inmediata

		CREDITO		10		10

				30 días		30 días

		TOTAL		92		100






_1115473469.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 2

		PRECIO		70

				111,000.00

		TIEMPO DE ENTREGA		20

				Inmediata

		CREDITO		10

				30 días

		TOTAL		100






_1115473012.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 2

		PRECIO		70

				66,200.00

		TIEMPO DE ENTREGA		20

				Inmediata

		CREDITO		10

				30 días

		TOTAL		100






